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# El SNTE propositivo 

# ~®«NroRNXN Diputados sin prtexto 

mi guel á ngel granados chapa 

Es frecue nte que los legisladores disponga n de docume ntación prove -

nie nt e de grupos i nteresaflos e n las cuestiones que estudian . Si n que en 
i nstitucionalizado el cabildeoJ 

México es t éJ por la propia naturaleza de su CorigresoJ menos autónomo que 

el norteam~ricano del cual su estructura es una copiaJ no es raro compro 

bar que las opi niones de quienes serán afectados por una disposición le 

gal sea n hechas llegar a los congresistas . Otra cosa e s que los diputa -

dos y los senadores se sientan i nfluidos por esos criterios . A vec es 

n i siq ui er a dispo nen de tiempo para i mponerseli de l con t e.n ido de verdadero 

estudio s sobre la materia a legislar. Otras veces des a tiende n a los opina 

tes porque éstos carecen de capacidad para presionar e n el sentido de s us 

i nt ereses . No f ue ese el caso del doc umento pres entado a la Secretaría de 

Ed ucació n Pública y los diputados por el co nsejo nacio na l del Sindicato 

Na c ional de Traba j adores de la Educación a propó s ito de la i niciativa 

de ley en esa materia . 

Dur ante c uatro díasJ cinco mesas de trabaj o compuesta s por los 
y los secretarios ge nerale s de 55 s eccionesJ 

i nt egrant es del co mité ejecutivo nacional/ estudia ron xaxx~y~x~NNX~N±~NtR* 
la i niciativa . Convenien 
mente asesorados por expertos en dere cho y e n pdegaogí a J debatieron de un 

mod o i nsólito e n un sindicato que durante ve i nte añosJ ha s ta hac e cuat ro) 

es t uvo do mi nado por un NX mando vertical a nt e e l cual no se podía ni ch i ~ 

t ar . Como result ado de esas deliberacionesJ el consejo nacio nal emitió 

una larga co ns ideraciónJ conte nida en nue ve c uartillasJ que señaló omi -

siones e i mperfecc iones del proyecto de ley , si bien no le ahorró a poyo 

e n l os puntos que consideróa acertados . 

El doc ume nto pidió conservar en el nue vo t exto l a de f i ni c ió n de 

ed ucación co ntenida en l a ley vi ge nte . SugirióJ i gualme nt e , subraya r el 

carácter huma nis t a de · la educación me xicana Y propus o que se d i ga que "la 

ed ucac i ón debe contribuir al d~sarrollo de todas l a s ca pac i dades del se r 
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humano, entre ellas las de observación, anális is y ref l exiÓn
11

• 

Objetó el documento la posibilidad de que la calidad de l a educacié 

conseguible entre otros medios por el incremento de los días laborables, 

convie r ta a las escuelas en meras guarderías de alumnos . A más días 
Pidió sustituir el co ncepto de remmueració n justa por salario profesionaJ 
de trabajo debe n corresponder mayores retribuciones, jPero como el SNTE 

no es un sindicato economic is ta, no demanda sólo mayor pago, sino hacer 

obligatorio e n la ley u n sistema permane nte de actual i zación, capacita-

clon y superaclo n profesional del magisterio. ~ consecue cia , pide hacei 
constar en la legislación la carrera magisterial. 

El documento establece la necesidad de que la transferencia de los 

servicios educativos al Departamento del Distrito Federal no le sione los 

derechos de los trabajadores, ni del sindicato . Igualmente, que se 

foartelezca el financiamiento a la educac iÓn:JWmiiiwii!~ en general 

y en las compensaciones que implica el régime n de equidad educativa. 

Pide que se aborde con rigor el tema de las evaluaciones, así como ~Nxix 

definir mejor los tipos y modalidades de la educación . Igualmente sugierE 

reescribir el artículo 40 del proyecto , donde se asegure la i ntegridad 

de los alumnos sin refrencias a maltratos y abusos, que e l magis t erio ju2 

ga ofensivas por generalizadas e i nfundadas . El texto del consejo nacio 

nal busca, asimismo, reforzar algunas obligaciones de los particulares, 

tanto en relació n con las becas que deben otorgar como en lo que hace 

a las tarifas por el servicio. Y demanda que no se dupliquen los consejos 

nacio nales, por habe r uno de partici ación social y otro de autoridades 

educativas, 

Pero la principal exigenc ia del SNTE fue una 11 disposición expresa 

e n la i niciativa que garantice los derechos de los trabajadores y de su 

organización sibdical 11
• No siendo una ley labora, sino de educación, no 

es preciso que conste allí esa referencia. Pero tampoco es redundan te 

ni ocioso i nc luirla. 
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, Es frecuente que los legisladores dis
pongan de documentación prove
niente de grupos interesados en las 

cuestiones que estudian. Sin que en Mé
xico esté institucionalizado el cabildeo, 
por la propia naturaleza de su Congreso, 
menos autónomo que el norteamericano 
del cual su estructura es una copia, no es 
raro comprobar que las opiniones de 
quienes serán afectados por una disposi
ción legal sean hechas llegar a los con
gresistas. Otra cosa es que los diputados 
y los senadores se sientan influidos por 
esos criterios. A veces ni siquiera dispo
nen de tiempo para imponerse del conte
nido de verdaderos estudios sobre la ma
teria a legislar. Otras veces desatienden a 
los opinantes porque éstos carecen de 
capacidad para presionar en el sentido de 
sus intereses. No fue ese-el caso del do
cumento presentado a la Secretaría de 
Educación Pública y los diputados por el 
consejo nacional del Sindicato de Traba
jadores de la Educación a propósito de la 
iniciativa de ley en esa materia. 

Durante cuatro díaf, cinco mesas de 
trabajo compuestas por los integrantes 
del comité ejecutivo nacional y los secre
tarios gen81'ales de 55 secciones, estudia
ron la iniciativa. tonvenientemente ase
sorados por expertos en derecho y en 
pedagogía debatieron de un modo insóli
to en un sindicato que durante veinte 
años, hasta hace cuatro, estuvo dominado 
por un mando vertical ante el cual no se 
podía ni chistar. Como resultado de esas 
deliberaciones, el consejo nacional emi
tió una larga consideración, contenida en 
nueve cuartillas, que señaló omisiones e 
imperfecciones del proyecto de ley, si 
bien no le ahorró apoyo en los puntos que 
consideró acertados. 

El documento pidió conservar en el 
nuevo texto la definición de educación 
contenida en la ley vigente. Sugirió, 
igualmente, subrayar el carácter huma
nista de la educación mexicana y propuso 
que se diga que "la educación debe con
tribuir al desarrollo de todas las capaci
dades del ser humano, entre eUas las de 
observación, análisis y reflexión". 

Objetó el documento la posibilidad de 
que la calidad de la educación consegui
ble entre otros medios por el incremento 
de los días laborables, convierta a las 
escuelas en meras guarderías de alum
nos. A más días de trabajo deben corres
ponder mayores retribuciones. Pidió sus
tituir el concepto de remuneración justa 
por salario profesional. Pero como el 
SNTE no es un sindicato economicista, 

1 
no demandó sólo mayor pago, sino hacer 
obligatorio en la ley un sistema perma
nente de actualización, capacitación y 
superación profesional del magisterio. 
En consecuencia, pide hacer constar en 
la legislación la carrera magisterial. 

El documento establece la necesidad 
de que la transferencia de los servicios 
educativos al Departamento del Distrito 

• Federal no lesione los derechos de los r trabajadores, ni del sindicato. Igualmen
te, que se fortalezca el financiamiento a 
la educación en general y en las compen
saciones que implica el ré~men de equi-

c-dacleducativa. 

Pide que se aborde con rigor el tema 
de la evaluación, así como definir mejor 
los tipos y modalidades de la educación. 
Igualmente sugiere reescribir el artículo 
40 del proyecto, donde se asegure la in
tegridad de los alumnos sin referencias a 
maltratos y abusos, que el magisterio juz
ga ofensivas por generalizadas e infunda
das. El texto del consejo nacional propo
ne, asimismo, reforzar algunas obliga
ciones de los particulares, tanto enrela
ción con las becas que deben otorgar 
como en lo que hace a las tarifas por el 
servicio. Y demanda que no se dupliquen 
los consejos nacionales, por haber uno de 
participación social y otro de autoridades 
educativas. 

Pero la principal exigencia del SNTE 
fue una "disposición expresa en la inicia
tiv&. que garantice los derechos de los 
trabajadores y de su organización sindi
cal". No siendo una ley laboral, sino de 
educación, no es preciso que conste allí 
esa referencia. Pero tampoco es redun
dante ni ocioso incluirla. Si se quiere. 

Cajón de Sastre 

El juez Charles Richey pasará a la 
historia como el causante, al menos, de 
un severo contratiempo en el largo y si
nuoso proceso para la puesta en práctica 
del tratado trilateral de comercio entre 
Estados Unidos, Canadá y México. Lue
go de que las dos cámaras del Parlamento 
canadiense le dieron su visto bueno, y 
después del dulce aire respirado en la 
reunión binacional del 21 de junio, en 
que la delegación norteamericana y el 
propio presidente Clinton se mostraron 
resueltos a impulsar el pacto ante el Con
greso de Estados Unidos, donde menos 
se esperaba saltó la liebre. Es que la 
sociedad y el sistema político norteame
ricano son mucho más complicados que 
los nuestros. No podemos caer en la sim
plificación de asegurar que la judicatura 
mexicana toda baila al son que le toca el 
Ejecutivo, pero sin duda la tradición de 
independencia del Poder Judicial de Es
tados Unidos es mucho más acentuada 
que la obs~rvable aquí. Sorprende, por 
consecuencia, que una resolución judi
cial, la del juez Richey, alcance efectos 
largos y perentorios sobre los otros pode
res, al punto de por lo menos demorar el 
comienzo del proceso legislativo corres
pondiente al tratado. El juez ordenó al 
propio presidente que se abstenga de en
viar la legislación relativa al tratado hasta 
que en cumplimiento de la ley pertinente 
se elabore un estudio sobre el impacto 
ambiental que puede generar. Ya que se 
trata de una decisión sujeta a revisión por 
un tribunal de alzada, estamos lejos de un 
momento definitivo, y harán mal quienes 
se vistan de duelo por la muerte del tra
tado como quienes se alborocen por la 
misma causa, pues en ambos casos habría 
un apresuramiento indebido. Por lo pron
to, se trata de un percance cuya magnitud 
habrá que determinar con cuidado. El 
mercado bursátil reaccionó con pronto 
nerviosismo, lo que indica que las conse
cuencias emocionales pueden ser peli
grosas, aunque la sustanci:.. no sea nece
sariamente moti vo de alarma, aún. 


